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Señor 

José Manuel Ludeña Pereira 

Presente 

Cumple informar a usted, que en la junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

ROYALAUTO S.A, celebrada el 20 de abril del 2016, resolvió nombrarle GERENTE de dicha 

compañía, por un periodo estatutario de dos años, a partir de la inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones están detalladas en el artículo 15 del Estatuto Social de la Compañía dentro de los 

cuales usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, 

La Compañía ROYALAUTO S.A, fue constituida mediante escritura pública otorgada el dos de junio 

del 2008 por el Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veinte y tres de junio del año 2008, con el número 141, reportorio 853, tomo 42 

del Registro de Comercio, Actas y Contratos Mercantil. 

Atentamente 

Mario Héctdr a. Saquinga 
SECRETARIO 

Yo, José Manuel Ludeña Pereira, con C.C.N*1103071047, acepto, en esta fecha 9 de mayo de 2016, el 

nombramiento de GERENTE de la Compañía ROYALAUTO S.A. 

    
   GERENTE DE ROYALAUTO S.A 

€.C.N*1103071047 

      

    

ANNE A AS Sra. (3517 Santo Domingo de los Tsáchilas - Ecuador 
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Factura: 003-001-000002840 20162301007D01842 : 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20162301007D01842 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve elílos) documento(s) en 1 foja(s), conservando Una copía de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

SANTO DOMINGO , a 8 DE JUNIO DEL 2016, (9:35).    
NOTARÍA SPTIMA DEL CANTÓN SANTO. ROMINGO 
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| X TRÁMITE NÚMERO: 2469 LASA |] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTÓ DOMI ES, 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 2 

122] 

a a 14 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. WA 

Si 

NÚMERO DE REPERTORIO; 1640 a A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/05/2016 A 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 239 [ 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS >|   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROYALAUTO S.A, | 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LUDENA PEREIRA JOSE MANUEL | 
IDENTIFICACIÓN 1103071047 | 
CARGO: GERENTE = | 
PERIODO(Años): 2 o   
  

2. DATOS ADICIONALES: . > 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER _ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SESÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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LUÍS SANTIAGO VELASTEGUI có E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL ANTÓN S NO Dasinso 

Lay 2! Carton ¿aos 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIÓ BABA 
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Factura: 003-001-000002840 20162301007D01842 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20162301007D01842 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me tue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 toja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).    
   SANTO DOMINGO , a 8 DE JUNIO DEL 2016, En 

NOTARÍA SEPTIMA DEL ANTÓNSANTO DOMINGO 

 


